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   Superintendencia de Al A 

YN Compañías Ap 
.26 ENE. 2012 

CAU 

Ibarra, 24 de enero del 2012 

y LA 
IAS DE LA CUIDAD 

mis consideraciones: 

   

NO de 

  

compañía de taxis “AMIPEP: tas LTDA. N* 49, siendo el. 
Expediente el 52990, para lo ual adjunto dicha escritura. : 

  

     
Por la favorab' e atención que se digne dar al presente me despido de 
usted sin antes reiterar mis debidos agradecimientos. .:: 

  

   
     

    

SUPERINTENDENCIA 
E 5 DECOMPAÑÍAS 

2 4 ENE. 28 

VUE 
IBARRA 

   “Atentamente, 

    

       

GERENTE 
C.| 100227387-6 A  



AN CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 
e o , , , 

desd = OTORGA: SR. LUÍS MESÍAS GUATEMAL SÁNCHEZ 

A FAVOR DE: SR. CARLOS PATRICIO PABÓN CHASIGUANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
ESCRITURA No. 7044 
SE DIO: DOS COPIAS 

RARARERRRRRA RARA 

En la ciudad de San Miguel de pára hoy día jueves veinte y nueve de 

diciembre del año dos mil once, ante mí Doctor Luís Enrique Granda Aguilar, 

Notario Cuarto Suplente del Cantón ibarra, comparecen por una parte el 

señor Luís Mesías Guatemal Sánchez, soltero; y por otra parte el señor 

Carlos Patricio Pabón Chasiguano, casado, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, por sus 

propios derechos legalmente capaces para contratar y obligarse, en las 

calidades que luego se indicarán me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo dígnese incorporar una CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

estipulada en las cláusulas siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Cesió e Acciones y Derechos el señor Luís Mesías Guatemal 

Sánchez, A sus propios derechos en calidad de có y por otra 

parte el señor Carlos Patricio Pabón Chasiguano, casado/ por sus propios 

derechos en calidad de Cesionario, los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos y contratos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- El señor Luís Mesías Guatemal Sánchez, es propietario 

de las acciones y derechos equivalentes a cuarenta y siete acciones de un 

A EA a



valor de un dólar cada una, en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Jáonominada AMIPEAPA CÍA. LTDA., constituida mediante escritura pública 

celebrada el ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor 

Galo Espinosa Le. Notario Cuarto Titdlar del Cantón Ibarra, e inscrita el 

diecinueve de julio de mil novecientos noventa y Le bajo la partida número 

“Noventa y siete7 del libro Registro Mercantil del Cantón Ibarra, y la 

Resolución número 95.1.1.1.002256 de la Superintendencia,de Compañías de 

Quito, de fecha once de julio de mil novecientos noventa Lanco. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

indicados el señor Luís Mesias Guatemal Sánchez, por sus propios 

derechos, CEDE Y TRANSFIERE a favor del señor Carlos Patricio Pabón 

Chasiguano, las cuarenta y siete acciones de un valor de un dólar cada una, 
HTA 

de la Compañía de Taxis AMIPEAPA, ubicada en la Avenida 17 de Julio 3- 

200 y El Olivo, Parroquia San Francisco, de esta ciudad de Ibarra, provincia 

de Imbabura. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido de 

las cláusulas que preceden en el presente documento por estar hecho en 

seguridad de sus intereses. La cuantía es indeterminada. Usted señor 

Notario se  dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de éste acto.- Firmado)  llegible.- Doctor Carlos 

Jáuregui Toledo, con matrícula profesional número cuatrocientos 

cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Imbabura. Hasta aquí la 

minuta. La misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento del presente instrumento se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y, 

leído que les fue integramente el contenido de esta escritura a los 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todo lo expuesto,



quienes firman conmigo el Notario en unidad de acto, De todo lo cual doy 

fe. 

    

  

C.C. 100240429-9 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello 

COPIA CERTIFICADA, quel si 

nueve del mes de diciembre del año dos mio 

Dr. Luís 

NOTARIO CUARTO SUPLENTE DE 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la     
      

COMPAÑÍA DE TAXIS AMIPEAPA. la razón de la Cesión de 

Participaciones contenida en la escritura Anterior. 2, doce de Enero del        

  

    

dos mil doce.- REGISTRO |! crono 8 anotó en el Libro 

Repertorio con el número 

RESPONSABLE..- 
MIRIAM CARRERA 

E 
| 

la 
NA 
E 

 



  

   
   

IN: En esta fecha queda marginada la cesión de las acciones y derechos equivalentes a 

y siete acciones de un valor de un dólar cada una que le corresponde al señor Luís 

Jesías Guatemal Sánchez, en la Compañía de Camionetas Quebrada Seca CIA. LTDA., que cede 

en favor del señor Carlos patricio Pabón Chasiguano, escritura celebrada el veimte y nueve de 

diciembre del año dos mil once, ante el Doctor Luís Enrique Granda Aguilar, Notario Cuarto 

Suplente del cantón Ibarra, al margen de la escritura matriz, constituida con fecha ocho de junio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Dr. Galo Espinosa Erazo, Notario Cuarto Titular del 
Cantón Ibarra, la misma que reposa en los archivos, en esta fecha doy cumplimiento a lo ordenado. 

Ibarra, a diecisiete de enero del dos mil doce. De todo lo que doy fe. 

 


